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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00929-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y la solicitud del apoderado del acreedor 

garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A [029SolTerminaciòn], el Juzgado realiza las siguientes 

precisiones: 

 

1º Mediante auto datado 5 de agosto de 2021 se ordenó la captura del vehículo identificado 

con placas IPV002, y su posterior entrega al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., de 

conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la ley 1676 de 2013 [021AutoOrdenaAprehension]. 

 

2º Se desprende del informe de la Policía Nacional de fecha 27 de octubre de 2021 elaborado 

por el patrullero Omar Felipe Cordero Carrillo, que el rodante identificado con la placa IPV002 se encuentra 

inmovilizado en el parqueadero LA PRINCIPAL ubicado en la Finca Castalia, Vereda Laguneta del Municipio 

de Girón Santander. [026DejaDisposiciònVehiculo], razón por la cual el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación del presente asunto de pago directo. 

 

Segundo: Ordenar la entrega del automotor identificado con la placa IPV002 a favor de GM 

FINANCIAL S.A. 

 

Tercero: Secretaría Oficie al parqueadero LA PRINCIPAL ubicado en la Finca Castalia, 

Vereda Laguneta del Municipio de Girón Santander. [026DejaDisposiciònVehiculo], para que procedan con 

la entrega inmediata del automotor a la entidad antes mencionada. 

 

Cuarto: Cancelar la orden de inmovilización del vehículo identificado con la placa IPV002, 

para tal fin ofíciese a la SIJIN – División de Automotores. 

 

Quinto: Comuníquese por el medio más expedito al acreedor garantizado LA PRINCIPAL, 

la presente decisión. 

 

Sexto:  Cumplido lo anterior, archívese las diligencias dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 012 de 14 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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